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    MMPÚÉLICA ¿DEL ECUADOR 

QUZ el 11 de septienbre de 1:85 se na otorgado ante el 
Notario ¡uodécimo del Cantón cuayuquid abogaío dusturgide Vir- 
gitlio Tanuazo Haridueña, la escritura pública de cambio 
ue domicilio de la ciudad de duayraquil al Cantón Urvina Jado 
de la Compañía "SOCIEDAD AGRICOLA Y GANADERA ANGBLICA C.A." y 
reforma ¿e estatutos; 

QUE el señor Púlix Gonzélez-*ublo Dormeneca,con el patro- 
Cinío de ia abogada Horme Trivito Burgos, en su calidad ue 

Gerente ue la comvañila, ha solicitado la aprobación de la 
indicada escritura pública, e cuyo efecto na nresentado 
cuatro copias certificadas a la cisma, 

QUE ea cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución 
No, 88-2-1-1-042512 del 1525 de noviecubre «e 1385, se ha uu- 
blicado en el diarie "Meridiano" de Guayeacuil, gdiciones 
correspouwientes a los días odias 0080, uoslligo ubeve y l.u- 
nes diez de febrero de nil movecientos ochonia y seis, el 
extracto ue la referida escritura pública; 

QUE no se ha recibido notificación alzuaa de oposición 
a la inscripción de la escritura pública antes naucionada, 
según aparece de la razón seataúa per el señor Secretario 
General ie esta Superintendencia el 27 de febrero de 1055, 
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rojú í de 2 e 02583 : 
Resolución Mo.86-21-1-f- 
Compañifa: SOCIEDAD AGRÁCOLA Y GANADERA ANGELICA C.A. 

ARTICULO SEGUNDO. Disponer que el Notario Duodécimo 
de este Cantón, tome nota al margen de la matriz de la 
escritura pííblica que se aprueba, del contenido de la pre- 
sente Resolución con la modificación constante en el Artícu- 
lo Primero; y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registrador de la 
Propiedad del Cantón Urvina Jado inscriba en el Registro . 
Mereantii a su cargo, la referida escritura y¿ública junto 
con la presente Resoiución con la modificación constante en 
el Artículo Primero, archive una copia de cicha escritura y 
devuelva las restantes, con la razón de la inscripción que 
se ordena. 

ARTICULO CUARTO. - Disponer que el Resistrador Mercan- 
til del Cantón Guayaquil anote al margen de la matriz de la 
escritura pública de constitución de la compañía en referen- 
cia, otorgada ante el Notario Tercero del Centón Guayaquil, 
doctor Juan de Dios Morales A., el 26 de diciembre de 1953, 
que ha procedido a cambiar su domicilio de .2 ciudad de Gua.- 
yaquil ai Cantón Urvina Jado;:y a reformar sus estatutos, 
mediante escritura pública que se aprueba por la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICuLO QUINTO. - Visponer que el Notario Tercero de es- 
te Cantón, anote al margen de la matriz de la escritura 
pública del 26 de diciembre de 1953, por l2 cual se consti- 
tuyó la compañía en referencia, que ha procedido a cambiar 
su domicilio y a reformar sus estatutos, mediante la eseri- 
tura pública que se aprueba por la presente Pesolución. Se 
seatará razón e esta anotación. 

ARTICULO SEXTO.- Disponer que un extráac:o de la indica- 
cite dea escY a pública se publique por una vo 21 mo de los 
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1.- Certifico: Que con fecha de hoy; de tomó nota de la Resolución 

Y 

No 86-2-1-1-02583,dietadn por el Intendente de Compañfas de Guaya 

quil, el veinte y seis de Marzo de mil novecientos ochenta y seís, 

. la 'mioma que aprueba el Cambio de Domicilio de la “iíudad de Guaya- 

quil al cantón Urvina Jado y la Referma de Estatutos de la Compa-- 

Ala. denomiriada SOCIEDAD AGRICOLA Y GANADERA ANGELICA Choo a fojas 
”, y ] 

3 901 4: E71 y 9» dal del Registro Mercantil de 1.953, 1.97% y 1.977 

Mv 

eh.5u: orden, al nargén de las instripciones respectivas.» Guayaquil, 

doce de Septiembre del dos mil.= 5 . 
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Dra. Katia Murrieta Wong 

o Registradora Mercantil Encargada 
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